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El anliguo republicano Sr. Laque 
ignora las Ordenanzas del Ejército

Título dóofmoséptimo.—órdenes generales pura oficiales.
Artíoulo primero. le permito el recurso en todos 

asuntos, haciéndolo por sus jefes y con buen modo, y 
cuando no lograre de ellos la satisfacción á que se 
considere acreedor, podrá llegar hasta Nos con la re
presentación de su agravio;,., etc.

Ordenanzas del Ejército, página 105, Tratado II, tí
tulo XVII.

... que esta resolución sirva de norma para todí s las re
clamaciones que en el mismo sentido se hayan promovido, 
y que en lo sucesivo queden sin curso las que de la misma 
índole se presenten.

Real orden Luque 15 de Diciembre de 1911.

Puestas en parangón las Ordenanzas 
del Ejército con la última parte de la 
Real orden del antiguo redactor de El 
Cencerro, general Luque, queda demos
trado que este señor, ó ignora las Orde
nanzas ó las ha olvidado, ó ha preten
dido aqular por una Real orden aquello 
que es y ha sido fundamental, y que só
lo las Corles pueden reformar.

Vienp además á demostrar la famosí
sima Real orden, negando en su último 
extremo el derecho de petición, funda
mental en nuestro Ejército, que al señor 
Luque carece de la psicología de la aten
ción, es un hombre de cerebro ligero, 
de cerebro de poquísimo paso, según 
afirman los antropólogos y los fisiólogos 
del cerebro de los hombres volubles, 
aln fijeza, sin retención ni, por lo tanto, 
fuerza de análisis, poder analítico para 
que una ciencia, un arte, una doctri
na pueda grabarse en su mente, y ser, 
por lo tanto, tenida siempre en cuenta 
como norma Indestructible de conducta.

El Sr. Luque carece de conocimien
tos y de suficieneia para ser ministro, 
no de un ministerio tan difícil y comple
jo como el de la Guerra, en el cual se 
halla todo sin hacer, y para el eual se 
necesita un hombre civil de gran talen
to, de grandes arrestos, sin prejuicios 
de casta ni de educación, ni de medio, 
qug sMoapaz da reformar en justicia, 
de acuerdo con el espíritu democrátlc ) 
de los tierqpos, solucionando el proble- 
rna de los sargentos, de la Escala de 
reserva, creando el Ejército voluntarlo, 
el cuartel moderno como laboratorio de 
la guerra y centro creador de todo lo 
que representa la palabra soldado en su 
más amplia acepción, desde soldado á 

el Sr. Luque, no sólo no sirve, 
no tiene capacidad para el desempeño 
de un ministerio tan complejo como el 
de la Guerra, sine para otro ninguno.

¿Cómo, si no fuera así, había de hacer 
chocar rudamente una Real orden con 
la* Ordenanzas del Ejército? ¿Cómo si 
el Sr. Luque fuera un hombre dotado 
dg suficiente sustancia gris, fuera un 
hombre de reflexión, serlo, con aplomo, 
po ligero, no voluble, instable, había de 
destruir por unía Real orden esp. majes
tad, ese tipo de austeridad, de grande
za, de justicia, que es lo más grande de 
las Ordenanza» de nuestro Ejército, y 
que dice: «... y cuando no lograre de 
ellos-*f38 decir, de los jefes—la satisfac
ción á que se considere acreedor, podrá

llegar hasta Nos con la representación 
de su agravio»?

El Sr. Luque no se ha penetrado de 
la grandeza de ese párrafo, ni del cono
cimiento del alma humana que contiene, 
ni del hálito justo que lo vivifica, pues 
en él se entiende que los hombres no 
son justos, son humanos, tienen pasio
nes, sienten amores y rencores, odios y 
simpatías, deseos de anular ó de torcer 
ó de aniquilar la razón del más débil por 
la jerarquía inferior en que la suerte, el 
orden natural ó la casualidad les ha co
locado, y entonces, sobre todas esas 
miserias humanas, sobre todas esas pe- 
queñeces, surge la autoridad suprema 
del jefe del Estado y exclama: «podrá 
llegar hasta Nos con la representa
ción de su agravio». Es decir, que 
cuando nadie escuche, ni atienda, ni 
haga caso de la justicia del débil, del 
agravio Inferido al débil por el fuerte, y 
cuando, cerradas todas las puertas á su 
derecho, no halle en nadie satisfacción 
para su agravio después de haberla 
solicitado respetuosamente—con buen 
modo, dice el texto;—cuando no lograre 
satisfacción de ellos, de sus jefes, para 
el agravio, satisfacción á que se consi
dere acreedor—no dice á que tenga de
recho en justicia, sipo á que se conside
re acreedor él mismo, sea ó no justa la 
satisfacción que reclama,—«podrá llegar 
hasta Nos con la representación de su 
agravio».

¿Y cómo van á llegar hasta Nos—has
ta el jefe del Estado—los segundos te
nientes de la Escala de reserva, cómo 
van á interpretar con la alteza de miras 
lo que en las Ordenanzas está grabado, 
que no escrito, por la propia mano de la 
suma justicia: «podrá llegar hasta Nos 
con la representación de su agravio», po
drá salir del reino de la injusticia, para 
llegar hasta Nos, que somos la equidad, 
la jugticlá, que abrazp á todas las jerar
quías y á todas puede aplicarla; basta Nos, 
que sonaos la cumbre, la región más al
ta, más serena, hasta la cual no pueden

sísima mentalidad, de vivezas, político de 
astucias y de intrigas, político de una po
lítica desorganizada, en descomposición, 
de un liberalismo falso, fenecido ya, des
truye con su soberana Inconsciencia, con 
su versatilidad propia de los cerebros pe
queños, sin base de cultura sólida, des
truye por una Real orden—queremos 
creer que inconscientemente—el mag
nífico, el ecuánime derecho de petición, 
lo más grande que de justo existe en 
nuestras sabias Oidenanzas del Ejército, 
lo más noble, lo más anhelante, aquel 
rayo divino de esperanza en la justicia 
que no debe infundir nunca el desalien
to en el corazón del humilde, aquella 
confianza en ese Nos, en ese jefe supre
mo alejado de toda humana miseria, 
aquella esperanza en que nadie le podrá 
privar de ser atendido, desagraviado, 
reintegrado en todo su derecho, á pesar 
de cuantos obstáculos haya hallado en 
el camino de su pretensión; cómo van á 
llegar hasta el poder más alto de la Na- 
elén, si de una plumada, en su Ignoran
cia supina, en su ignorancia suprema, 
en su cr asa ignorancia, ha pretendido 
anular, matar, destruir lo indestructible, 
lo eterno, lo que no perecerá ni se trans
formará jamáá, el hálito poderoso de 
justicia y de esperanza que se alberga 
en ese párrafo de nuestras Ordenanzas; 
cómo van á llegar hasta Nos, cómo van 
á cumplir los jefes con la parte más sa
na, más moral, más elevada de las Or
denanzas, si en esa desdichada Real or
den, si en esa Real orden ramplona, pe
destre, vacua, propia de la ignorancia 
y de la versatilidad del Sr. Luque, úni
co responsable de t lia, dice:

«Que esta resolución sirva de norma 
para todas las reclamaciones que en el 
mismo sentido se hayan promovido, y 
que en lo sucesivo queden sin curso las 
que de la misma índole se presenten»?

En otro país, en el cual fuese algo 
serlo la política, algo científico, algo 
que tuviera pies y cabeza, el Sr. Luque 
no sería absolutamente nada , porque 
ni aun en los tribunales de justicia se 
cierra á nadie la puerta, ni el derecho 
de petición, aun existiendo cien mil sen
tencias del Tribunal Supremo fallando 
en contra un asunto Igual.

El Sr. Luque es la suprema Ignoran
cia, y como consecuencia de su igno
rancia, es la osadía suprema.

Por fortuna, es un cadáver político, 
está muerto él y e’ desdichado Gobierno 
de que forma parte, y pronto desapare
cerá de la escena para no volver jamás, 
y otro ministro, sea el que fuere, dejará 
sin efeeto esa Real orden, restablecien
do el esplendor, la grandeza éticv de 
nuestras sabias Ordenanzas.

En favor de la Escala de reserva
Ruidoso recurso de alzada.

Perjudicados los 1.000 segundos tenientes 
de la Escala de reserva por la Real orden 
diotada por el general Luque, y que ayer com
batimos, acudirán en recurso de alzada, que, 
eegú i noticias, presentará en nombre de uno 
de ellos el eminente jurisconsulto y elocuen
tísimo orador D. Melquíades Alvarez.

Constituyen la Escala de reserva de las ar. 
mas de combate unos 2.200 jefes y oficiales 
que, embebidos en la Escala activa, consti

tuirían la Escala única, destinándose luego 
de ella, para el desempeño de los servicios bu
rocráticos y cuantos boy Henen derecho á 
ocupar, aquellos jefes y oficiales que, por su 
mayor edad, achaques adquiridos en campa
ña ó en iudos servicios de guarnición y cam
pamentos, como viene prestando en Malilla 
y Ceuta nuestro bravo y sufrido Ejército, fue
ran acreedores á esta consideración.

L" fusión de la Escala de reserva con la 
activa habría de hacerse por antigüedad de 
fechas del Real despacho de segundos tenien
tes.

El ascenso de los sargentos se verificaría 
con arreglo á la ley y al Reglamento vigente; 
esto es, cubriendo los de dicha benemérita 
clase el tercio de las vacantes de oficial en 
esa ya sola y única escala en cada Arma y 
Cuerpo.

El recurso de alzada á que nos referimos 
tiene excepcional importancia, no sólo por lo 
que afecta á la Escala de reserva, sino por
que los perjuicios que á la oficialidad de ésta 
se le irrogan con la citada Real orden, reflu
yen sobre la clase de sargentos, cuyos ascen
sos á oficiales se retardarían de modo extraor
dinario, por lo cual se trata de saber si á un 
sargento le está permitido acudir también en 
recurso de alzada, dado que, sujeto al reen
ganche y no constituyendo en realidad clase 
permanente, pudiera por esto negársele este 
pretendido derecho.

Sobre este importantísimo asunto consul
taremos hoy mismo á los máp ilustres aboga
dee de Madrid, y expondremos la opinión que 
tengan la bondad de darnos para conocimien
to de nuestros lectores.

Este periódico mili
tar no admite subven
ciones.

Cuerpos auxiliares
de las Oficinas del Ejército

Sabido es que los sargentos del Ejército 
que son nombrados escribientes del Cuerpo 
auxiliar de Oficia a s Mili ares y auxiliares de 
oficinas de Artillería é Ingenieros, Ingresan 
en estas Cuerpos, previa declaración de ap
titud, con 1.250 pesetas de sueldo, con suje
ción á los respectivos reglamentos, que tan 
sólo en este caso guardan entre sí la debida 
armonía, notándose la primera variedad al 
hacerse los nombramientos para aquellos 
destinos, pues los de Oficinas Militares ob
tienen los suyos de Real orden, y los de Ar
tillería é Ingenieros, por una circular de la 
Sección correspondiente y subsecretaría de 
Guerra, respectivamente, dando esto lugar á 
que los derechos pasivos que obtienen las 
familias de los primeros no aloaneen á las de 
lo i segundos y terceros.

Nada hemos de decir respecto á los cometi
dos que unos y otros desempañan y ascensos 
que dentro de aquellos organismos se van su
cediendo, por haberlos detallado reciente
mente y sar bien conocidos; pero sí reitera
mos que el limite de la carrera de los que in
gresan en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares és la categoría de archivero primero 
asimilado á coronel, y que los de Artillería é 
Ingenieros, además de no habérseles recono
cido asimilación militar, se les ha limitado su 
porvenir en 3.500 y 3.000 pesetas anuales, 
respectivamente.

Otra variedad:
El art. 5.° de la ley Constitutiva del Ejér

cito, entre otros particulares, dice:
«Todas las fuerzas militares de la Nación 

«constituirán un solo Ejército, y cada Arma,

llegar las pequeneces ni los mezquinos 
egoísmos; cómo van á llegar hasta Nos, 
hasta el jefe supremo del Estado, los se- 
gundps tenientes de la Escala de reser
va en su afán legítimo de justicia, para 
que se les cumpla un pacto que con ellos 
hlciepa el Estajo, una ley, un derecho; 
cómo van á llegar á las serenas regiones 
de la justicia con la representación de su 
agravio, si el Sr. Luque,hombre de esca

«Cuerpo ó Instituto tendrá un Escalafón par- 
»tloular, obteniendo los ascensos con arreglo 
»á él.

«Para completar el mecanismo necesario á 
«la realización de las diversas funciones téc- 
«nlcas y administrativas que están á cargo 
«del Ejército, habrá, también con fundones 
»político-mllitares y con categorías asimila- 
idas á las de equél, los Cuerpos y empleados 
»sigu lentes:

«El Cuerpo Auxiliar de Oficinas.
«El personal del material de Artillería.
«El personal del material de Ingenieros.» 
Los apartados preinsertos demuestran evi

dentemente que con la asimilación que reco
noce á los sargentos que Ingresan en el Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares el art. 4.° 
de su Reglamento, no se ha hecho más que 
cumplimentar la ley constitutiva del Ejér
cito.

¿Por qué al redactarse los octuales Regla
mentos de Artillería é Ingenieros no se ha te
nido en cuenta aquella ley, reeonociéndose á 
los auxiliares de Oficinas la asimilación á 
que, indiscutiblemente, tienen el mismo dere
cho que sus colegas de Oficinas Militares?

Tan sólo podemos concebir que tal omisión 
obedezca á un olvido involuntario, pues de 
no ser así, aquella asimilación hubiera sido 
sustituida por categorías, formando un esca
lafón dentro de cada Cuerpo, en el que figu
rasen aquellos empleados por rigurosa anti
güedad en su clase, equiparándoseles, en nu
merarlo, á los del Cuerpo Auxiliar de Ofiol- 
has Militares y empleados civiles de la mis
ma procedencia que aspiran, unos y otros, á 
8.000 pesetas anuales, en cuyo caso no habría 
que lamentarse de la falta de equidad.

Demostrado una vez más que los auxiliares 
de Oficinas de Aitillería é Ingeniaros deben 
obtener iguales beneficios que sus colegas del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, rósta
nos únicamente esperar á que el excelentísi
mo señor ministro de la Guerra recapacite y, 
previa convicción de lo expuesto, dicte las 
modificaciones que, en su elevado criterio, 
considere deben introducirse en aquellos Re
glamentos, las que, una vez sancionadas, ven
gan á esquivar la disparidad que existe en los 
mismos.

M. L.

Ceuta, puerto industrial y de comercio
Repetid: mente nos hemos ocupado en es

tas columnas de la necesidad y el deber en 
que están los Gobiernos de acumular en Ceu
ta cuantos elementos son Indispensables para 
convertir aquella plaza en la metrópoli co
mercial del Norte de Marruecos, que es lo que 
está llamada á ser por la situación de su 
puerto.

Juicios análogos á éste expuso recientemen
te en el Atengo el ihistrado capitán de Infan
tería D. Antonio Izquierdo en una notable 
conferencia, de la que oportunamente dimos 
cuenta, y hoy vemos que coincide también 
con nuestra opinión en 11 Mundo D. Tomás 
Maestre.

«Téngase en cuenta—dice éste—que Tán
ger no reuna condiciones de puerto comer
cial; la capital tingitana, ó es plaza militar ó 
lugar de refugio colocado en el punto occi
dental del Estrecho. El verdadero puerto In
dustrial y de comercio lo constituye (Lula; 
Ceuta, que puede extender haela el Oeste sus 
doeks hasta la bahía de Benzú. Véase la dis
tancia que separa á Tánger y á Ceuta de las 
playee de Europa y se caerá bien pronto en 
la cuenta de cuál de las dos ciudades debe ser 
la elegida por el comercio. Ceuta se halla á 
85 kilómetros de Algectrai; Tánger está tres 
veces esta distancia del puerto de Cádiz. Al 
defender nosotros en las negociaciones la he-
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gemonta comercial de Ceuta, relativa al Es
trecho de Gibraltar, defendemos, no nuestro 
egoísmo, sino los intereses del mundo entero. 
Es seguro que Inglaterra ha de ayudarnos en 
esta legítima aspiración.»

Asi es de esperar, en efecto. Y en todo ca
so el Gobierno está en el deber Inexcusable 
de velar por todos los medios por los dere
chos y los intereses de aquella hermosa pla
za española, que puede llegar á ser, á poco 
empeño que en ello se ponga, una de las po
blaciones más hermosas y florecientes del 
Norte de Africa, prosperidad á la que tienen 
perfecto derecho sus naturales, por su labo
riosidad y acrisolado patriotismo.

Noveno proceso
por la ley de Jurisdicciones

Ayer fué procesado nuevamente nuestro 
director por el artículo de fondo del día 9 del 
corriente mes, y son ya nueve las causas que 
pesan sobre él por combatir la ley de Juris
dicciones y defender á los humildes.

La ley de Jurisdicciones seguirá siendo 
combatida por Ej é r c it o  y  Ar ma d a  por creer
la una ley odiosa, como son todas las de ex- 
eepoión.

Nuestro Ejército, que ha vivido siempre en 
la pobreza y en la pureza, no necesita para 
nada leyes odiosas de excepción, que son siem. 
pre un arma peligrosa en poder de políticos 
sin conciencia.

Por los bumildís de la marina
Resueltos á conseguir que los Cuerpos su

balternos de la Armada lleguen á su mayor 
dignificación posible en el orden moral, y á 
que los constantes y pe nosos servicios de su 
sufrido personal sean retribuidos en justa y 
equitativa medida, nos proponemos que sem 
presentados en ambas Cámaras los siguientes

PROYECTOS DE LEY
Contramaestres.

Articulo l.° Todos los contramaestres que 
cuenten diez años de empleo obtendrán el as
censo á segundos tenientes; á los diez f seis 
años de contramaestre, el de primer tenien
te; á los veintidós, el de cap’tán, y á los trein
ta y tres, el de comandante.

Art. 2.° La edad para el retiro en cada 
una de las categorías designadas en el artícu
lo 1.® será la misma que rija ó pueda regir en 
le sucesivo para los Cuerpos patentados.

Articulo transitorio.
Al ponerse en vigor esta ley, los coatra- 

maestres de la Escala activa que cuenten más 
de treinta años de servicios podrán retirarse 
voluntariamente dentro del plazo de seis me
ses, con los nueve décimos del sueldo del em
pleo inmediato superior y los honores y con
sideraciones de él.

Los que se encuentren acogidos á la Escala 
de reserva (arsenales) podrán retirarse vo
luntariamente en el mismo plazo de seis me
ses, con los nueve décimos del sueldo del em
pleo Inmediato superior y los honores y con
sideraciones de él.

Condestables.
Artículo l.° To os los condestables que 

cuentón doce años de servicio, y de ellos diez 
de clase, obtendrán el empleo de segundo 
teniente; á ios diez y ocho años de servicio, y 
de ellos diez y seis de condestable, el ae pri
mer teniente; á los veinticuatro años de ser- ■ 
vicio, y de ellos veintidós de condestable, el - 
de capitán, y á los treinta y cinco años de ser- i 
vicio, y de ellos treinta y tres de condestable, s 
el de comandante.

Art. 2.° La e.iad para el retiro en cada | 
una de las categorías designadas en el ar
tículo l.° será la misma que rija ó pueda re 
gir en lo sucesivo para los Cuerpos patenta
dos.

Articulo transitorio.
Al ponerse en vigor esta ley, los condesta

bles de la Escala activa que cuenten mes de 
treinta años de servicio podrán retirarse vo
luntariamente dentro del plazo de seis meses, 
con los nueve décimos del sueldo del empleo 
inmediato superior y los honores y considera
ciones de él.

Los que se encuentren en la situación que 
prefija el art. 209 del reglamento del Cuerpo 
podrán retirarse voluntariamente, en el ails- « 
mo plazo de seis meses, coa los nueve déci
mos del sueldo del empleo inmediato superior ? 
y loe honores y considerasiones de él.

Cabos de cañón.
Artículo l.° Los cabos de cañón que cuen- s 

ten nueve años de servicio, de ellos seis de ; 
empleo, ascenderán á sargento condestable, t

Art. 2.° Disfrutarán el babor de 105 pe- 
Betas mensuales, y al cumplir cinco años de 
empleo se elevará dicho sueldo á 125 pesetas, í" 
sirviéndole éste de regulador para los dere
chos pasivos que como tales sargentos les co- 
rrespon^an.

#* *
Tan pronto terminemos el estudio que so- * 

bre el Cuerpo de maquinistas, aprendices de ;

maquinistas, cabos de fogonero* y fogoneros 
estamos haciendo, publicaremos de igual mo
do el correspondiente proyecto de ley, así oo- 
mj el de los practicantes y sanitarios enfer
meros.

Inquietud en Melilla
Como con el llberalisimo Gobierno que dis

frutamos es imposible hacer la más ligera 
alusión á los asuntos de Melilla sin incurrir 
en la ley de Jurisdicciones, no quisimos dar 
cuenta á nuestros lectores de una carta que 
hace pocos días recibimos, y en la que se ncs 
comunicaban noticias poco tranquilizadoras 
acerca de la actitud en que se presentan los 
rifeños rebeldes.

El Mundo, que, por lo visto, bebe también 
en buenas fuentes informativas, dice en su 
número último lo que reproducimos á conti
nuación:

«Los tiroteos nocturnos han menudeado du
rante la semana última en el camino de Na- 
dor á Seluán y en las posiciones de las ribe
ras del Kert. El enemigo ha llevado su osadía 
al extremo de atacar formalmente el puesto 
que tenemos establecido en Monte Tauima. 
Frente al Harscha, en las proximidades de 
cudia Buxdar, en los fortines de la línea del 
Kert y en los puestos de guardia del zoco de 
Benl-Bu-Y&hl, partidas de merodeadores han 
señalado su presencia, corriendo la pólvora, 
bien que inútilmente, pero lleveado la alarma 
á todo el dilatado frente de nuestro campo.

Se dice que les Beni-bu-Yahi ha» retirado 
sus tiendas de las proximidades de nuestras 
posícienes, preparándose á uia defensiva 
enérgica, para el caso de que los españoles 
pretendamos avanzar en su territorio. Un ru
mor más grave señala la desaparición de im
porta tes núcleos indígenas del valle de Ba
rraca, entre Nador y Segangan.

Todo parece anunciar que el enemigo no 
descansa, preparándose para las futuras ope
raciones de la pr.mavera. ¿Está enterado de 
todo esto el Gobierno?»

A esto pudiera agregar que la situación es 
tan ano-mal é insegura en el campo como 
antes de hacerse la paz.

Los convoyes tienen que ser escoltados por 
temor á que ios ataquen; los «pacos» h'eren 
esnstantemente oficiales y tropa, matan y 
roban el ganado que se les pone á tiro y, en 
una palabra, todo en el campo enemigo con
tinúa siéndonos tan hostil como cuando hace 
pocos meses estaba la guerra en su período 
álgido.

Carabineros
Asuntos varios.

Se acusa recibo de las partidas de casa
miento del capitán y primer teniente D. Fer
nando Bonrostro y D. Millán Fernández, y 
las de los carabineros Miguel Fernández, Eu
logio Mayordomo, Antonio Martínez, Miguel 
Expósito, Antonio Asían y José Benitez.

Noticias de Ceuta
Ceuta, 19.

En el vapor < Apóstol» marcharon á Lara- 
che 54 artilleros al mando de un oficial, con 
objeto de relevar á igual número de compa
ñeros que prestan servicio en aquella plaza.

En las obras para la construcc Ón de! puer
to falló la cadena que sostiene la pluma es
caladora y cogió debajo al obrero Manuel 
Vallejo, natural de esta población.

Fué extraído con gran trabajo y falleció al 
poco tiempo, después de contraer matrimonio 
«In artículo mortls».

Ha llegado el vapor «Cartagena», que trae 
á bordo su armador D. Gabriel Ríus, el eual 
marchará mañana á Tetuán.

Ha fondeado aquí el cañonero «Marqués 
de la Victoria», procedente de Tánger.

Continúan los trabajos de salvamento del 
vapor «Evanthia».

Ha llegado el vapor de salvamento alemán 
«Subvalores».

R1 zoco de Tetuán estuvo el domingo c o m- 
curridísimo, á pesar de la constante lluvia.

€1 Emperador de Rustría
París. 18.

El periódico vienés Lokal Anzeiger comu
nica que el Emperador de Austria, Francis
co José, no asistió, contra lo que se había 
anunciado, á la comida en honor del Zar de 
Rusia, que ee celebró en la Embajada de este 
país.

Tal ausencia parece confirmar los rumores 
pesimistas que corren estos días, referentes 
al estado de salud del Monarca.

Sin embargo, en la corte se dice que el Em
perador no ha empeorado en el reúma cróni
co que padece, y que, por fortuna, no está su 
vida en peligro.

Información de Marina
Reales órdenes.

Disponiendo que el contador de fragata don 
Francisco Bosch, al ascender á su empleo 
inmediato, continúe agregado al Cuerpo de 
Artillería en el apostadero de Cartagena.

Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al guardaalmacén D. Juan Navarro 
y Mazón.

Nombrando auxiliares terceros da Ofici
nas de Marina á los escribientes de primera 
D. Domingo Fernández, D. Manuel González 
y D. Modesto Marcóte.

Concediendo licencia por enfermo al auxi
liar tercero D. Jacinto Alonso.

Concediendo plus de campaña al segundo 
teniente de Infantería de Marina D. Manuel 
Rodríguez.

Idem continuación en el servicio al sargen
to Ramón Castro.

Idem licencia por enfermo al ídem D. Juan 
Ugalde.

Aprobando relación de cambio de destino 
de clases de tropa de Infantería de Marina.

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Cartagena el transporte «Almirante Lo

bo» y los guardapescas «Delfín» y «Dorado».
De Melilla el «Infanta Isabel».
Fondearon:
El «Carlos V» en Larache.
En Almería el transporte «Almirante Lobo» 

y guardapesca* «Delfín» y «Dorado».
En Tánger el «Regente», y mañana llegará 

á la Carraca el «Cataluña».
Eu la Carraca entraron en dique el «Bazán» 

y el «Recaída».
Del ayudante de Marina de Paenteceso.— 

El pailebot «Bella Carmen», de la matrícula 
de Coruña, garreó durante la noche, yéndose 
contra las piedras de la costa: se considera 
perdido; la dotación se halla en tierra sin no
vedad.

* *
Real decreto llamando al servicio activo á 

1.620 inscriptos de marinería.
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€miflrante$ abandonados
Noticias recibidas en el Ministerio de Esta

do dan cuenta de la llegada á Puerto Limón 
(Costa Rica) de un centenar de emigrantes, 
originarlos de Castilla la Vieja y de Galicia, 
los euales se t ncuentran en aquel país en si
tuación angustiosa.

Una mitad de dichos emigrantes ha tenido, 
para atender á su subsistencia, que aceptar 
colocaciones como peones en las haciendas 
de café, con un jornal diario de uu colón, 
que, dada la carestía de la vida material en ; 
el citado país, viene á ser equivalente á una 
peseta, habiendo sido se corridos los restantes ■ 
por el cónsul de Espara.

Gomo hay muchos emigrantes que por es- j 
tar prohibida actualmente la emigración á ? 
Panamá utilizan, para dirigirse á este país, el ? 
procedimiento de tomar pasaje para Puerto 
Limón ó algún otro de las inmediaciones, ; 
desde el cual continúan su viaje á Panamá, ¡i 
no estará de más insistir en que, por haber # 
comenzado el despido de obreros empleados' 
en la zoaa del Canal, lo* que allí ne dirijan en 
busca de trabajo no encontrarán colocación y 
se verán lejos de su Patria, sin medios de 
ganarse U vida.

Otra vez el bandolerismo
Dicen de Alicante que en Albatera, pueblo 

de la provincia, han cometido tres bandidos 
una hazaña que ha emocionado al vecin
dario.

Cerca de dicha localidad, en un despobla
do, per el que pasa la carretera de Murcia, 
hay una venta.

Es el lugar poco concurrido, y escaso, por 
consiguiente, el número de los viandantes 
que de ordinario se detienen en la venta á re
forzar el estómago y á aplacar la sed.

Llámase el ventero Jaime Quesada.
Se hallaba ayer en su venta, completamen 

te solo y grandemente aburrido—á lo que ya 
estaba muy acostumbrado Quesada—, cuando 
hicieron su aparición tres caminantes. ! do de Equitación D. Manuel Moreno Ló~pez.

Alegráronsele á Jaime los sentidos al ver ’l
en la venta tan inesperada parroquia.

Uno de los recién llegados gritó:
—¡A ver, vente rol Tres vasos de vino, que 

llevamos prisa.
Jaime Quedada se apresuró á servir con ¡ criptores que siempre que tengan que dirigir- 

equidad y aseo lo que se le pedía. > se á esta Administración, para cualquier
asunto, lo hagan acompañando una faja ó los 
datos necesarios para venir en conocimiento 
de su empleo. Cuerpo ó Centro en que pres
ta sus servicios, á fin de facilitar el trabajo 
qua pesa sobre estas oficinas por efecto del 
considerable aumento de suscripción que por 
el creciente favor de las clases militares de 
tierra y de mar venimos registrando, debido 
á nuestras justas campañas y á la indepen
dencia que, como periódico no subvencio
nado, tenemos.

—¿Qué se debe?—dijo la misma voz de an
tes. §

—Tanto.
Y en el instante mismo en que Jaime reco- ¡ 

gía Jas monedas correspondientes al pequeño ? 
gasto hecho, los tres desconocidos se le echa- ? 
ron encima.

Apuntándole al pecho con otras tantas pis- 5 
tolas, le obligaron á arrodillarse, y seguida- ; 
mente le ataron de pies y manos.

Dejáronle en tal posición abandonado, para | 

dedicarse á registrar la venta con todo dete
nimiento.

No quedó mueblo por revolver ni rincón 
por escudriñar.

Jaime Quesada, privado do todo movimien
to, había adoptado el partido de permanecer 
callado.

Nadie habría oído sus voces, y sólo con 
darlas hubiera logrado exasper ,r á ios ban
didos, poniéndoles en trance de que atentaran 
contra su vida, tan tranquilamente como 
atentaban contra su propiedad.

Ya se habían apoderado los bandidos de 
cuanto dinero apareció en la requisa; pero, 
sin duda, esperaban una mayor presa, y, sos
pechando que el ventero guardaba otras can • 
tidades en sitios recónditos, volvieron á él, 
dispuestos á que confesara de plano.

El ventero juraba y perjuraba que mal po
día tener ocultos tesoros, viviendo en aquella 
soledad y siendo su industria tan pobre.

Ne convencidos los bandoleros, le maltra
taron de oora, arrastrándole á las varias pie
zas del edificio, para que declarara en cuál 
tenía ocultos los valores.

Viéndole herido y sin abandonar su cate
górica afirmación, á pesar de los malos tra
tos, los bandidos decid’eron marcharse.

Ignórase su paradero, y la Guardia civil, 
de acuerdo con el juez de Instrucción, ha co
menzado á practicar diligencias para la busca 
y captura de los criminales.

Los hechos referidos han causado en la co
marca la alarma consiguiente.

Jaime Quesada, á quien costó gran trabajo 
librarse de las ligaduras que le dejaron pues 
las los tres bandidos, tiene gran número de 
heridas y contusiones en todo el cuerpo.

Su estado es grave.

Otro archidaque austríaco
que se emancipa

Dicen de Viena que el archiduque Enrique 
Fernando de Austria-Toscana, hermano se
gundo de Mma. Toselli y de Leopoldo Woel- 
fltng, ha obtenido del Emperador eu retiro, 
sin sueldo, como oficial del Ejército austro- 
húngaro, y autorización para fijar definitiva
mente su residencia tn Munich.

El archiduque, que vive en la capital de 
Baviera desde hace ya mucho tiempo, tenía 
el propósito de casarse con una joven burgue
sa de Munich.

Se recuerda á este propósito que el archi
duque Enrique Fernando no se entusiasmó 
jamás con las cosas militares. Por el contra
rio, cultivó con preferencia las art)3, princi
palmente la pintura, y por cierto coa gran 
éxito. Algunos de sus cuadros, paisajes y re
tratos, han sido muy apreciados en Munich.

Se recuerda también que pasó, ne hace 
mucho tiempo, seis meses en París en el más 
riguroso incógnito.

El mundo artístico de Montmartre, que 
asiduamente frecuentaba el archiduque, no 
le conocía sino por el nombre—invirtlendo 
los suyos—de Fernando Enrique.

información de Guerra
Retiro.

Se ha concedido el retiro al veterinario ma 
yor D. Mariano Isla.

Visita al ministro.
Hoy ha visitado al general Luque el gene

ral Martínez (D. Joaquín).
Gratificación.

Se concede la gratificación anual de 1.500 
pesetas al subintendente de primera D. Em i- 
que Díaz y Fernández Gossío y Fernández.

Real licencia.
Se le concede para contraer matrimonio al 

oficial primero de Intendencia D. Pascual 
Aguirre Guarrero.

Licencia.
Seis meses por asuntos propios para las 

islas Filipinas al teniente coronel de Infante
ría D. Leoncio Moratinos Pestaño.

Supernumerario.
Pasa á esta situación el teniente coronel de 

Ingenieros D. Manuel Rubio.
Vuelta al servicio.

Vuelve ai servicio activo el profesor según-

R nuestros suscripto es
Rogamos encarecidamente á nuestros sus-
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Las bibliotecas populares
Anteayer, á las cuatro'de la tarde, celebró su 

primera sesión la Junta de Bibliotecas popu- 
ares, congregada en el despacho del i irec- 
tor de la Biblioteca Nacional.

Presidió el Sr. C mde y Luque, y asistieron 
los vocales Sres. Picón, Aramburu, Hinojosa, 
Menéndez Pidal, Sellés, Castillo Soriano y 
López Ballesteros. Leída por este último, 
como secretario, el acta de constitución de la 
Junta, fué aprobada, pasándose, en primer 
término, á concretar las atribuciones de 
aquélla, conviniéndose en que su misión se 
reduce á elevar al ministerio las propuestas 
de adquisición de libros, sin intervención ul
terior en la compra de volúmenes ni relación 
directa con autores y libreros.

La Junta se manifestó dispuesta á seguir 
as indicaciones hechas por el ministro de 
Instrucción pública en la reunión del sábado, 
aunque unánimemente apreció la dificultad 
de formar un primer Catálogo en los escasos 
días que quedan de mes y en que ha de regir 
el actual presupuesto.

Desea el Sr. Gimeno que no que le sin uti
lizar casi en su totalidad el crédito de 500.000 
pesetas, señalado para el ejercicio económico 
próximo á caducar, y del cual apenas ha 
gastado el ministerio unas 50.000. Restan, 
por lo tanto, 450.000 pesetaj. No cree el mi
nistro, y en esa opinión abundan los voca
les, que deba ser gastada esa suma, pero si 
nna cantidad que oscilará entre 75 y 100.000 
pesetas.

No serán, pues, empleadas, como se ha 
dicho, 500.000 pesetas, sino una quinta parte 
del crédito, aproximadamente.

Aun así, la tarea es ardua para los voca
les y no les sería posible darle cima, á pesar 
de sus buenos deseos, si no contasen con un 
notable trabajo previo llevado á cabo por los 
funcionarios del Cuerpo de archiveros y bi
bliotecarios. Consiste este trabajo en un Ca
tálogo, bastante completo, de libros adecua
dos al carácter popular de las nuevas Biblio
tecas.

Los Sres. Conde y Luque, Sellés, Aram
buru, Picón y Sánchez Lozano quedaron en 
llevar á Ja próxima junta una primera selec
ción hecha entre los volúmenes del Catálogo 
que sirve de guía, sin perjuicio de comple
tar las cédulas en las deficiencias que se ob
serven.

En la primera lista de libros sólo figuiarán 
obras en castellano.

Los teatros
Español.

Estreno de «El miedo»,
Anoche se presentó en el escenario del an

tiguo corral de la Pacheca un nuevo autor, de 
excelentes condiciones para el arte dramático.

El pensamiento de la obra es algo artificio
so, pero está bien desarrollado, descubriéndose 
de vez en cuando las inexperiencias propias 
de quien hace sus primeras armas en un gé
nero tan difícil.

Los dos primeras actos son los mejores, y 
se desenvuelven con gran naturalidad y flui
dez.

El tercero hace cambiar totalmente el ca
rácter de la obra, convirtiéndose de dramáti
ca en cómica, con gran regocijo del público, 
pero con grave perjuicio de la producción es
cénica, que pierde en emoción.

Hubo aplausos abundantes, y el Sr. Iñiguez, 
autor de «El miedo», salió á escena varia j 
veces.

La interpretación, buena, distinguiéndose 
Lolita Bremón y Paga.

€1 doctor Rioera y Satis
El insigne médico se halla mejor del acci

dente de que ayer dimos cuenta, y pudo ser 
trasladado á eu domicilio, habiéndosele Ini
ciado una franca mejoría.

Un automóvil que desaparece 
por escotillón

A la una y me lla de la madrugada de ayer 
pasaba por la calle de Mendizábal un auto
móvil del Nuevo Club, cuando, de pronto, se 
abrió un boquete enorme en el suelo y todo 
el juego delantero desapareció por escotillón.

El chauffeur salió despedido á distancia.
A los gritos de las señoras que ocupaban 

ul automóvil, acudieron el sereno y algunos 
transeúntes, consiguiendo sacar de la zanja 
á las viajeras, que, afortunada y milagrosa
mente, nc sufrieron daño alguno.

La Casa propietaria del coche ha demanda
do al Ayuntamiento daños y perjuicios por el 
mal estado de la calle.

El trozo derrumbado tiene de extensión tres 
metros por cuatro, y uno te profundidad.

Las ocupantes del auto eran la señora de 
Núñez del Prado y sus dos hljae.
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En las Salesas
Parricidio.

Ayer ha terminado la vista de la causa se 
guida contra Leocadio Arcos por haber dado 
muerte á su mujer.

El presidente ha hecho el resumen en un 
breve y atinado discurso, pasando á continua
ción á leer las cuatro preguntas que contenía 
el veredicto; estas son: 1.a Si Arcos es culpa 
ble del disparo que produjo la muerte de Vic- 
toriana Morilla. 2.a Si estaba casado legal
mente con ella. 3.a Si tuvo intención de cau
sar un mal tan grave; y 4.a Si cuando disparó 
le provocaba su muj <r llamándole canalla y 
miserable.

El Jurado ha contestado afirmativamente á 
las cuatro preguntas.

Se ha apreciado, por lo tanto, que Leocadio 
es autor de un parricidio con la circunstancia 
atenuante de arrebato y obcecación, y ha 
constituido, pues, un éxito para el defensor, 
Sr. Fernández Alonso.

Estafa á la Compañía del Norte.
También en la Sección cuarta ha hecho el 

resumen de la vista el ilustrado magistrado 
que la preside, Sr. A vellón.

La redacción de las preguntas á que ha de 
contestar el Jurado ha invertido muchísimo 
tiempo, puesto que son ciento noventa y 
seis.

Hasta muy tarde no se conocerá el vere
dicto. .

Tomás Pellicer.

UNA RIÑA
—

José García González, de treinta y tres 
años, es portero de la calle de L Palma, nú
mero 37.

En su habitación tenía hospedado á un ma
trimonio, Evaristo Váz ¡uez Gcr-zález y su 
mujer.

Evaristo, que es hermano político de José, 
servía, hasta hace muy poco, en calidad da 
mozo suplementario, en la estación del Me
diodía, y en atención al escaso sueldo que, 
como tal, ganaba, José García González 'la
vaba muy poco por el hospedaje al matrimo
nio citado.

Recientemente ascendió Vázquez, y, como 
es natural, su cuñado hubo de decirle que 
debía abonarle algo más, ya que su nuevo 
sueldo se lo consentía.

Más le valiera no haber dicho nada al po
bre portero, porque, después de una violenta 
discusión, surgió una reyerta entre el matri
monio y él. La mujer de Evaristo sujetó á 
José por detras, mientras su marido le daba, 
golpes con un ladrillo en la cabeza, produ
ciéndole heridas graves.

Y por si eso era poco, Evaristo tiró de na
vaja y le Infirió una herida incisa en la ma
no derecha.

Como José diera grandes voces pidiendo 
socorro, el matrimonio se dió á la fuga; pero 
anoche fueron ambos cónyuges capturados y 
conducidos á la Casa de Cauónigos.

El asendereado portero pasó á su domicilio 
en grave estado, después de que los médicos 
de la Casa de Socorro del distrito de la Uni
versidad le practicaron la primera cura.

Provincias
Siniestros marítimos.

Bilbao.
Comunican de Oporto que es espantosa la 

empestad que reina en toda la costa Norte, 
hallándose parado en absoluto todo movi- 
mientf de embarcaciones.

En la bahía de Leixoes se ha ido á pique el 
barco «Odilia Costa», de la matricula de Opor
to. Llevaba un cargamento de higos.

Se salvó toda la tripulación.
Tres pailebots, cárgalos de madera de pi

no, bacalao y carbón, respectivamente, han 
embarrancado en la misma bahía.

Se les considera perdidos.
En la playa, una de las olas arrastró á un 

niño de nueve años. Este se ahogó.
Bote en peligro.

. San Sebastián.
Reina duro temporal en el mar.
En el puerto hay gran intranquilidad por 

la suerte que haya podido correr un bote de 
pesca que salió esta tarde tripulado por dos ó 
tres personas y aún no ha regresado.

Acaba de entrar en el puerto un barco pes
quero que dice no ha visto al bote, y supone 
que no habrá podido entrar en ningún puer
to, dada la fuerza del oleaje.

Petición.
San Sebastián.

Ha llegado el gobernador civil, señor barón 
de la Torre, y se ha posesionado del cargo.

La Sociedad de Oceanografía ha pedido al 
ministro de Marina que el nuevo cañonero 
«Laye» sea destinado á vigilar <sta parte de 
la costa del Cantábrico, para evitar los inci 
dentes entre pescadores franceses y vascon
gados, de los que éstos resultan perjudicados.

Vapor «Reina Cristina».
Cádiz.

I Telegramas de Veracruz anuncian que ha 
; salido de ese puerto con rumbo á la Habana 

el vapor «Reina María Cristina», de lá Com
pañía Trasatlántica.

Banquete.
Barcelona.

En el palacio del marqués de Marianao se 
ha celebrado un banquete en honor del Co
mité ejecutivo de la Asamblea americanistas.

Exportadores.
Alicante.

En Pego se ha celebrado una reunión mag
na, á la que han asistido los principales la
bradores y cosecheros de naranjas.

Han acordado telegrafiar al Gobierno pi
diéndole que evite la denuncia del Tratado de 
comercio vigente entre España y Holanda, 
por entender que esa denuncia constituiría 
la ruina de la exportación del referido p.-o- 
ducto.

Jeie jai mista.
Bilbao.

Ha salido de regreso á Valencia el jefe de 
los jaimlstas de aquella región, Sr. Simó.

Cantina Escolar.
Bilbao.

Ha sido inaugurada en el barrio de Irazu- 
rrutia la Cantina Escolar, con asistencia del 
alcalde, otras autoridades y buen número de 
señoras.

A sesenta niños les ha sido otorgado el 
derecho á comer gratis, y á los demás que 
lo deseaban se les servirá á precios muy mó
dicos.

Ha consistido la comida de hoy en sopa, 
cocido y ración de carne.

El arquitecto Sr. Guimón y los pintores 
Sros. Arqueta y Maeztu se han ofrecido á 
decorar gratuitamente los techos y paredes 
de la Cantina Escolar, para 
rácter triste de Asilo.

Temporal.

quitarle el ca- 8

Durante el dia ha soplado 
forma imponente. El tránsito 

Bilbao, 
el huracán en
por las

se hizo imposible, quedando el tráfico 
zado.

Enormes nubes de polvo, levantado 

calles 
parali •

por la
furia del viento, daban á la población un tono 
de gran tristeza.

Por la noche eedió algo el huracán.

Ca seguridad en los trenes
Artistas robadas.

Ayer regresaron de Sevilla los artistas de 
la compañía Guerrero-Mendoza.

Durante el viaje fueron víctimas de un robo 
audaz la señora doña Josefina Blanoo y la es
posa de D. Emi lo Mesejo.

' Ocupaban ambas un departamento, y en 
las primeras horas de la madrugada, estando 
el tren en marcha, se abrieron las portezue
las, entraron dos hombres, y tomando los 
bolsos que tenían en las manos cada una de 
las dos señoras, volvieron á salir del depar
tamento.

El susto de las robadas fuó grande y a] e
nas se daban cuenta de lo ocurrido, pensan
do si la visión sería un sueño, á no demos
trarlo la realidad, la falta de los bolsillos, que 
contenían dinero y alhajas y que poco antes 
conservaban entre sus manos.

Hora es ya de que se siente la mano en es
tos abusos, tan lastimosos para el que los sufre 
como para las Compañías que no los evitan.

Los nuevos médicos de la Armada
En el restaurant Inglés se reunieren ayer 

tarde, en fraternal banquete, Jos nuevos mé
dicos de Sanidad de la Armada, que fueron 
calificados por el correspondiente Tribunal en 
el siguiente orden:

Luis Figueres Ballester, Mariano Pérez 
Peláez, Augusto Martin Arévalo, José Vallo 
Salgado, Miguel Martínez Fajero, Honorato 
Iglesias López, Pablo Amallo Pérez Plazo, 
Adolfo Dequi Campos, José Bouzón Rosales, 
Rodrigo Suárez Zamora, Antonio de la Cruz 
Gurri y Joaquín Sánchez Covlea.

De 20 piezas que salieron á oposición sólo í la Sota.
han sido cubiertas estas 12

El Ejército inglés
Dicen de Londres que el feldmariscal lord 

Robert ha enviado á los periódicos londinen
ses una carta, que está siendo objeto de mu
chísimos comentarios.

Dice en ella que la indiferencia que siente 
el pueblo inglés por la cuestiones mi'itares 
ha originado un descuido absoluto en todos 
los organismos del Ejército de tierra.

«Hemos estado á dos dedos de una gran 
guerra—añade.

Sin embargo, el Ejército inglés continúa
teniente (E. R.) D. Cesáreo Martín Castro । del batallón Cazadores do Cataluña.

sin la debida preparación. | Segando teniente (E. R.) D. Isidro Contre-
Su fusil es inferior al de los Ejércitos de f ras Bustos y médico primero D. José Cogo

Francia y Alemania.

Bu ai tillaría es malí’.
Y en la aviación noa encontrarnos muy por 

bajo de los alemanes y franceses.»
Luego critica á los hombres polític s y á 

los mili ares que han elogiado últimamente al 
Ejército territorial.

Dice que esos elogios son una impostura y i lero Ortega.
una superchería.

Concluye defendiendo su proyecto de serví
. ció militar obligatorio.

Las recompensas de
la campaña de Melilla

Cruces de segunda clase rojas, pen-
sionadas.

Comandante de San Fernando 
de Soto González.

Teniente coronel de Ceriñola 
Nario Gulllermety.

Teniente coronel de Artillería 
Arguelles y de bs Reyes.

D. Rodrigo

D. Arturo

D. Joaquín

Comandante de Ingenieros D. Augusto Or
tega y Romo.

Comandante ayudante del capitán general 
D. José García Mancebo.

Teniente coronel de Estado Mayor D. Juan 
Díaz Carvia.

Comandante de Infantería, ayudante del 
general de la brigada, D. Manuel Gallo Nú- 
ñez.

Comandante de Artillería D. Luis Lamber
te Serrano.

Comandante de Estado Mayor D. Rafael 
Capablancá, Garrigó.

Teniente coronel de San Fernando D. Ra
món SantalóTort.

Comt ndante de Cataluña D. Francisco So
ria Salazar.

De la misma clase, sin pensión.
Al comandante da Infantería D. Manuel 

Gallo Núñez, al de igual graduación D. Ra
fael Morelló y CUment, al teniente coronel 
de Infantería D. Francisco Perales Vallejo, 
al teniente coronel de Cazadores de Cataluña 
D. Manuel Montero Navarro, al comandante 
de Infantería D. Segundo Pico Lluoh, al co
mandante de San Fernando D. Luis Senabre 
Pérez, al comandante de Caballería D. Mi
guel Vacilo Mayor, al teniente coronel de Ar
tillería D. Leopoldo Costa Navarro, al co
mandante de Etitado Mayor D. Gonzalo Suá- 
rez Mendigorri, al comandante de Infantería 
D. Maximiliano de la Dehesa López, ti coro
nel jefe de la segunda media brigada de Ca
zadores D. Bernardo Alvaro del Manzano y 
Menéndez Vaidés, al teniente coronel de Ca
zadores D. Francisco López Gómez Avellane
da, al segundo teniente D. Bartolomé Do
mínguez Rodríguez y al comandante de In
fantería D. Francisco León Garabito y Fons.

De primera clase rojas, pensionadas.
Capitanes: de Caballería D. He» nán Avila 

Cantó, y de Artillería D. Enrique Ramos Gó
mez.

Capitán de San Fernando D. José Gómez 
Fernández, segundo teniente (E. R.) D. Juan 
Martínez Cortés, capitán D. Antonio de la 
Rubia Sa-. dá, primer teniente D. Enrique Vi- 
llarreal Iruán, y segundos tenientes D. Félix 
Fernández Díaz y D. Cristóbal González Ra
mos, todos del regimiento de San Fernando.

Capitán D. Frr ncisco Hernández Pérez, y 
primeros tenientes D. Luis de Lacy Eguííaz 
y D. Antonio Sánchez Armisén, del regimien
to de Ceriñola.

Primer teniente (grupo ametralladoras) 
D. Julio Andreu Romero.

Capitán D. José Roig Adsudr, primer te
niente D. Antonio Salas y Fernández Reinoso, 
y segundo teniente D. Mariano Lambea Mar
ea, del regimiento de Melilla.

Capitanes: D. Luis López Llinaa, b. Leo
poldo Uribe y Urib/y D. Manuel Pacheco 
Leyva; primeros tenientes: D. Rafael García 
de Castro, D. Gonzalo Fernández Te mayo y 
D. Eladio Reyes Grao, y segundos tenientes: 
D. Luis Arredondo Acuña, D. Emilio de Ta
pia Ferrer y D. Angel Molina Galano, del 
regimiento de Africa.

Capitanes dpi regimiento mixto de Artille
ría: D. José Franuo Muslo, D. Manuel Le- 
cumberry Vicente y D. Tomás Navascués de

Primeros tenientes del mismo regimiento: 
D. José González Estefani, D. Enrique O'Shea 
Verdes-Montenegro y D. Fernando Cifuentes 
Rodríguez.

Capitán y primer teniente de Ingenieros 
D. Manuel Aspiazu y Paúl y D. Ramiro Ro
dríguez Borlado. 

Primer teniente de Infantería (ametralla- í 
doras) D. Ramón Pereda Vela. •
Cruces del Mérito Militar de primera í 

ciase rojas, pensionadas.
Capitán D. Trinidad del Rey Muro, primo. . teñóla correspondiente, á informe del fiscal 

. del Consejo Supr< mo de Guerra y Marina.roa tenientes D. Marcelino Hernández Bruno 
y D. Leonardo Ropero García, y segundo 

líos, del batallón de Cazadores de Tarifa.

Secundo teniente (E. R.) D. Antonio To- 
ribio Encinas y módico primero"D. Servando 
Camuñes, de Cazadores de Ciudad Rodrigo.

Segundo teniente (E. R.) de Artillería don 
Constantino Meleón Fernández.

Capitán de Estado Mayor D. Vicente Ca-

■ Primeros tenían es D. José Rosado Paglie- 
riyD. Antonio Morales Parra, y segundo 

I* teniente (E. R.) D. José Rodríguez García, 
del regimiento de San Fernando.

Segundos tenientes: D. Joeé Anaína Bueno, 
D. Antonio Díaz Martín y D. Miguel Sánchez 
Garrido, del regimiento de Ceriñola

Capitán D. Trinidad Fernández Alareón, 
primeros tenientes: D. Mariano González Va- 
llés, D. Luis Arjona Monsó y D. Antonio 
Cantera Hidalgo; segundos tenientes: don 
Pompilio Martínez Zaldívar y D. Enrique Bi
biano López; primer teniente (E. R.) D. Er
nesto Galán del Pino, y médico D. Ramón 
Ram s Herrera, del regimiento de Melilla.

| Capitán D. Joaquín Fernández Navarro y 
segundos tenientes: D. Enrique de las More
nas Alcalá y D. Eleuterío Sánchez Rubia, del 
regimiento de Africa.

Capitán de Infantería D. José Gómez Zara
goza; capitanes del regimiento de Cabailerta 
de Taxdirt, D. Félix Bullenilla Jiménez, don 
Félix de Aguirre Olózaga y D. Felipe López 
Zúñiga; primeros tenientes del regimiento 
mixto de /rtillerla, D. Gabriel Moy»no Val- 
buena, D. Miguel Gómez Zaldívar y D. An
gel Avilés Piscar; primer teniente do la ter
cera mia (fuerzas indígenas), D Eduardo 
Francés Parrilla; médico segundo del Consul
torio indígena, D. Sebastián Lazo García.

Primer teniente del regimiento de San Fer
nando, D. Ramiro Martínez Vallespí; segun
do teniente del regimiento de Malilla, D. Ma
nuel Lambarrí Yangaas; primer teniente del 
regimiento de San Fernando, D. Carlos de 
Landa y León; capitán de Infantería, gober
nador del cuartel general, D. Claudio Tem
prano Domingo; capitán de Infantería, don 
Antonio de la Rubia Sardá; capitanes de la 
misma Arma: D. Enrique López Inestrillas y 
D. Víctor Martínez Simancas.

Primeros tenientes de Infantería D. Arturo 
Molina Rodríguez, D. Lorenzo Díaz Prieto, 
D. Vicente Morell Clemente y D. Antonio 
Morales Parra; segundo teniente I). José Ca- 
ñavate Sande; primer teniente D. Luis Be- 
renguer Fuste; módico segundo D. Emilio 
Romero Maldonado; primer teniente de In
fantería D. Enrique Cardenal González; al de 
igual graduación D. José Espinosa Arias; 
segundo teniente de Infantería D. Iñigo Man
so de Zúñiga y Lapizarán.

Primer teniente del regimienta de Ceriño
la, D. Amoldo Fernández Urbano; segundo 
teniente de dicho regimiento, D. José Angu
lo Vázquez; médico primero D. Elío Diez Ma
to; primer teniente de Infantería D. Joaquín 
Peñuelas Beamud; segundo teniente (en re- 
¿erva) de Artillería D. Silvestre Planella 
Ayats; capitán del mismo Arma, D. Mariano 
Sirera Verdeguer; el primer teniente de Ar
tillería D. Pedro Cubilla Avila; capitán del 
regimiento mixto, D. José Rivaduila y Vele
ra; primeros tenientes del 7.° regimiento mix
to de Ingenieros, D. Francisco Ruiz Castillo 
y D. Pío Fernández Mulero.

¡Primeros tenientes de Infantería D. José 
Acceme Romero, D. Juan Arce Mayora; ca
í pltán de Infantería. D. Antonio Vera Salas; 

primer teniente de Cazadores de Cataluña 
< D. Ramón B^stelett Zeldirán; segundos te- 
j nientes del batallón de Tarifa, D. Amadeo 
| Rivas Vilasó y D. Alfonso Cimas Leal; pri

mer teniente D. Rafael Olivera Manzano; ca- 
; pitán de Infantería D. Joaquín Areusa Apa- 
i rioio; primeros tenientes de Cazadores de 

Chiclana, D. Nicolás González Deleito, don 
■: Bartolomé Rodríguez; capitán D. Enrique 

Cano Ortega; primer teniente D. Rafael Ro- 
diíguez Cabrera; segundo teniente D. Adolfo 

■ Martínez Reyes.

Correspondencia 
con nuestros snscriptores

• A D. E. P., de Sevilla.—Recibida su carta 
¡ 16 actual y su giro; conforme en todo, y gra 
j cías.
4; A D. I. Q., de Sevilla.- Recibida su carta 
• 17 actual, y soy de su opinión en cuanto ma

nifiesta.

Noticias
EL PROCESO DE CULLERA

La causa en el Supremo.
Ayer pasó la causa de Cubera, con la sen-

De fiscal actúa, como ya se dijo, el auditor 
Sr. Piquer.

Se cree que la despachará antes de que 
termine la semana presente.

En seguida podrá ser expuesta á los defen
sores.

■—s—■g———esB-*

El teléiono Parls-Madrid.
Hace bastante tiempo dimos cu nta de la 

inauguración oficial del servicio telefónico 
entre nuestra capital y la de la .epúblloa 
francesa.

Ahora nos sorprende desagradablemente 
una atenta carta del presidente y e> secreta
rio general de la Cámara deComeroi ) de Es
paña en París, en la que se nos anu iota que 
dicha comunicación noexlste en realv. id yque 
con con ello se irrogan incalculables perjui
cios al mundo de nuestros negocios y al mis
mo Tesoro español, que se ve privad de los 
beneficios que la explotación de dicha red te
lefónica le reportaría.

El hecho es tanto más de lamentar c janto 
que Francia tiene actualmente establee da la 
comunicación telefónica con todas las i acio
nes vecinas, y claro es que esto nos c loca 
en una desventajosísima situación de !ni rlo- 
ridad manifiesta.

Complacemos, pues, con mucho gus lo á 
nuestros distinguidos comunicantes, y no du
damos que el señor director general de Co
municaciones, ó quien deba entender en el 
asunto, hará lo posible para que el teléft no 
París-Madrid sea una mejora positiva y te a
gible, no simplemente una realidad oficial.

El cartel pata hoy
REAL.—A las 9, Sansón y Dalila.

ESPAÑOL.—A lasg, El miedo. La ci
zaña.

COMEDIA —A las 9, La divina Pro
videncia.

LARA.—A las 9 ip, La de los ojos de 
cielo.

A las 10 iT2, La losa de los sueños (do
ble).

A las 6 y ip (doble,). El buen demo
nio.

APOLO.—A las 6 ip (doble), La fa
milia real.

A las 10 IJ4, Los hombres alegres.
A las 11 1 [4, La niña de los besos.
COMICO. — A las 6 ip (doble), El 

monaguillo de las Descalzas (dos actos.)
A las 10 i¡2 (doble), Los juglares.

ESLAVA.—A las 6 (doble), El conde 
de Luxemburgo.

A las 9 114, La corte de Faraón.
A las 10 ip (doble), El revisor.
PRICE.—A las 7, La geisha.
A las 10 (doble), El barbero de Sevilla. 

—S. M. el couplet.
™GRAN TEATRO.— A las 6 (doble), 
Casta Susana.

A las 10, El paraguas del abuelo.
A las 11 114, La canción española.__  
MARTIÑ.—A las 6,” El príncipe so

ñador.
A las 7 1 {4, Los dos amores.
A las 10 i[4, San Juan de Luz.
A las 11 ip, El príncipe soñador.
NOVEDADES. — A las 6, El primer 

amor (reprisseA
A las 7 114, El capataz.
A las 9, Sangre y arena.
A las 10, La montaña de oro.
A las 11 i[4, La paloma3del barrio.

CERVANTES (Corredera Baja, 41.)— 
A las 6 1 p (doble), El paraíso idos actos).

A las 9 ip (sencilla), Los ciiorros del 
oro. El hombre que hace reir.

A las 10 ip (doble), Moneda corriente.
LATINA. —A las 4, cinematógrafo.
A las 5, La casa de todos.
A las 6, Delirio de grandezas.
A las 7, En la boca del lobo.
A las 8, cinematógrafo.
A las 9 1 ¡2 (especial), Los dos pilletes 

(ocho actos.)______
COLISEO IMPERIAL.—A las 4 i[4 y 

8 114, secciones de películas.
A las 5, Los piropos.—Los plantones.
A las 6, La dicha ajena (especial).
A las 9 i|4, El son que tocan.
A las 10 1 [2 (especial) El Angelus.
MADRILEÑO.-A las 5 ip y 9 ip, can

ciones especiales.— A las 6 ip, 7 ip, 
10 ip y 11 y ip secciones monstruos, con 
las atracciones Petit Prender, Felisa Flo
res, Lolita Rodríguez, Julita Ruiz, ideal 
Begosista, Tina Desmet, Pilar Jiménez y 
las de gran éxito Haydée, Mari-Celi, Cu- 
banita, Ninon y Odalisca Nauffi.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema- 
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario.

BENAVENTE.—De 6 á 12 1J4, seción 
continua de cinematógrafo.—Todos los 
días estrenos.

SALON MADRID.—Desde las 5 gran
des secciones de cinematógrafo y varie
tés.—A las 7, gran moda. —A las 10 y ip 
y 11 ip, especiales.

Gran éxito de Chelito, Chacón y Bo- 
rrull, Noel Delsom, las Pilarcillas, Pepita 
Dávila y Nenita.

Imprenta de EL PORVENIR 
Martínez de Velaaoo y Compañía

Pizarro, 15.—MADRID
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@raq ^etojer!»
ds París

FUKNGARRAL, 59.—MADRID
Apartado tí® Corras,

La última novedad; sin SERnllla nlnguas, 
oa la* horsi y BalR.v.to® con GiBfidaá; saá<|ul)as ícc.v- 

de ánoora, pr®oSslin.
Ttana da® apUft»9?P&»S íotojrráfia*»® que m  g U- 

rran oon Mrquillo-Me^slfóü qu» s« puede abrí? y 
poner la fotografía qn© $® quiera no^o rsonsrdo.

Caja da s g^o azulado, isaBfplano; todas estas 
ooálblnaoiojaas íoraean un conjunto arttettoo tal, 
qttl no hay reloj mis bonito qu® éste qua presanta 
el oonooldo Induetríai L. THIiSRKY.

Aparte de en beilezs arttetloa, e« d® máquina 
de preofelte y seguridad.

Su preoto #5 de 85 p©a®t»a sn ®®ts plazos ®#.en- 
malaa. Va por sorreo oertífioado, con aumento de 
1,60 pesetea por tranqueo.
THIERRV.—SRAM R^^EHÍA DE PAR8»

FUENGAIIRAU M.r-MADRID

SE VENDEN
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arqués de Santa Ana, 3? y Sg,

principal isquierda.

Servicios de la Compañía Trasatlántica í
LINEA DE FILIPINAS

Trece ▼!síes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lis- ' 
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero- ' 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, z4 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, > In* ' 
gapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febreic 21 
marzo.18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviem
bre y 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la ida bas
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid) por 
trasbordo para y de Jos puertos de laCosta oriental de Aftica, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

L MEA NEW.TORXb CUBA IfUJIGO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yotk, Habana, Veracruz y Puerto.Méjico. Reáre
lo de Veracruz el 26 y de Liaban^ el 30 de cada mes, directamente para Ner-York, Cádiz Bar- 
ccioní y Gínova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, s s I'COíb o  par» Tsmpico, con trasbordo en Veracruz.

LINSA DS VEHESUELA-COLOKI01A
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y di Cá

diz cí Ib de czda mes. directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Ciux de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de donde 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guavr» et
cétera. So admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana'. Com- 
bjéa por el ferrocarril de Panamá, con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyas 
puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga país Ma- 
racaíbo y Cora con trasborde en Curacao y nar# Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
•u Puerto Cíbolo.

Servicio m^nsvíl sa-uendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Milaca el 
& y ás Cádiz el 7, dilectamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bq =q o " 
A ires; emprendiendo el viaje 4® regreso desde Búeáis Aires el día 1 y de Monl*vi. ‘ 
dap al directamente pira Canarias, Cádiz, Barcelona y acddentaljaenth Génova f 
Cqmbinadón por trasbordo en Cádiz con los puertos do Galicia y Norte ds España'

L'^EA DE FERNANDO POO * f
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2,de Valendael 3,de Alicante el 4 vd* 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casabltnca, Maxagán, Las Palmas, Santa Cruz d/l #. 
nerHe, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa oeeldental de Africa. Regresan io d- 
Fernando Póo ei 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península Indicadas en el viaje de Ida

Batos vapora? admiten carga en Im  oppdloíon$B tívorablee, y DMaismá iuie 
nsg la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato aero.srado, oouao ha aSodítodó en 
su dilatado g^rvtolo. Rebajas & femillas. Preoios coRvenofonalee por camarotes de lujo 
Tfc»Mén se fedasite e&rga y «o expidan pasatos para todos loa puerta del ssuDdo, ¿r 
vides por ll^as regulares. Le Kxspéeia puede asogurer las mercanoiav que te arVhar- 
quen en «na buqueiSf
' AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los f.eiss de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 80 por 100 en lo* flete» de determinados artlculoa, de acuerdo con las vi
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servidlos eomerolale». La sección que de estos Servicios tiene establecida laComoa- 
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de ’a coloca* 
ctón de los artículos cuya venta, conio ensayo, deseen hacer tos Exportadoras. ‘ *

LINEA DE CUBA MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracrux y Tampico, saliendo de Bilbao el 17 de Sautsader 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de lamolM 
$113, de Veraerur. el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santande! 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor da la 11 
nea de Venexuela-Cqlpmbla. *

Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de ida y Vadra, y también precios 
eonvenalonales para camarotes de lujo.

Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde dNoite de 
España, una en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además déla «ha
bituales ordinarias oficiales.
. Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Cris 

tina» y «Alfonso XIII» en la siguiente forma:
OCTUBRE.—Vapor «Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9, de SantauJei e' 

10, de Gijón el 11 y dé Coruña el 12, para Habana, sin extensión á Méjico, v reeres 1 sa. 
lien do el 1. ’ de Noviembre. * J ° *

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Salidas en las mismas fechas que en Oct.itv 
con igual itinerario. Solamente variará la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 Di
ciembre.

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfon- 
so^XIII» y «Reina María Cristina», respectivamente, en la forma de costumbre.

I A UNION Y EL FENIX ESPANQL
COiOpañía de seguros reunido®

12.000.000 millones de pedias efectivas

SomplctaKS'íníe

TODOS los Sres. Jefes y Oficiales del Ejército
en general, clases é individuos de tropa de GUARDIA CIVIL y CARABINEROS» 
antes de proveerse de cuantos artículos necesiten para sí y familias, deben pedir 
NUEVO CATALOGO ILUSTRADO de las temporadas de OTOÑO é INVIERNO á la

í Farmacia, 6, MADRID
r ¿ que los remite á todos los puntos de la Península é Islas ad-

' yacentes; cuenta con grandes existencias en los géneros de
• última novedad y es LA MAS ACREDITADA EN ESPAÑA 

, poi su nuevo y único procedimiento de VENTA Á PLAZOS,
á precios más reducidos que en las tiendas y almacenes, por 
suministrarlos directamente de las fábricas que representa 
para la venta al comercio de Madrid y Provincias. Nuestro 

,, estudio y servicio en favor del citado personal, hace que to- 
. \ • dos nuestros ¿líenles se aprovechen la utilidad del comer

' Y ' elante y demás Intermediarios que gravan el valor de los gé-
II* ñeros.

Por tante, esta ©asa sostiene sus precios al 25 por IOO 
más barato que en las tiendas y almacenes en toda clase de 
tejidos, géneros de punto, lencería, ropas Interiores y de 
cama; confecciones, lo mismo en señora que de caballero; 
trajeg de PAISANO y UNIFORME, calzado, etc., etc. Gran 
surtido en impermeables.

Escriba usted hoy mismo pidiendo el nuevo catálogo que 
se remite gratis al

Apartado de Correos número gzp.-MADRID

WiNCHbSTtR

ti

Agencias en todas las provincias de RspeSa, Piaseis y Pozíiagei

-tá A^O! BS «1IT8ÍCU

Seguros sobra la vicíe i i Segaos contra Inssndlos 

Alcalá, 48.— OFICINAS: Caballero de Gracia., 60.

'i'

Le

riSTOH «UTOMfiTiefi
SGHOVBOE

Calibre 11*35 m“ para campaña.

Perfectamente ajustada á la mano. To
do el mecanismo á salvo de tropiezos ni 
cuerpos extraños.
Resistencia, sencillez y efectos segur >s

Pídanse detalles al repres^.unte en España: D. Francisco Pérea Fernández.
BCHBQARAY, 20. — MADRID
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“EL SIGLO,. 
Los mayores y más importantes deEspa* ?

6oqde, Puerto y C/
BARCELONA

Precio üj®
VeMÍpp al contaA

liambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaza Buensuceso, 1

Le Petlt Lion d’Ur
28, LEON, 28

El día 12 del corriente ha tomado posesión d p 
este acreditado café y chocolatería su nuevo 
dueño, persona inteligentísima en el negootl 
por su larga práctica del mismo en la Isla de 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor qve 
el público ha comenzadq á dispentarle, ha esta
blecí lo una tarifa de precios tan económica 
como desconocida hasta hoy eq Madrid.

Tales son:
C afé y copa de coñac, de las me

jores mareas...... . ................. 85 céntimos.
Chocolate con vaso Je leche y 

ensalmada, bollo, bizcocljos ó 
torta de Alcázar... 50 _

Boek de cerveza con patatas fri
tas..,;........................  15 —

Safé especial de esta casa rídbl- 
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico.......... . .............. 15
Se slrvq toda clase de vinos de Jerez, Monti- 

lia, manzanilla, anisados y licores de las mejo* 
res marcas y á precios sin competencia.

El dueño de este establecimiento regalará 50 3 
pesetas á quien le demuestre la Impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Petit Lien d’Or, León, 28.

SE SIRVE A DOMICILID

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

Fabriea-eiée d® eseepetas, revólvers y
T. ARZüBIA (S. en 6.)

m'steles automáticas ROYa L y VESTA, 
adaptadas al cartucho BROWING

Especialidad en revélvers SMITH-EX- Imperta® íó m  direetade rifles derepeWén 
marcas americanas.PRESS, calibres i *2 y 38, de 1@ y 8 tiros,

SMTTHtlVarhntfi rev^lvers VELO- I Especialidad en rifles WINCHESTER, 
SMITH, calibre 6 m^,, de 10 y 8 tiros. | calibre 44, de 12 y 14 tires.

Precies y condiciones véanse en nuestros Catálogos, crue remitimos á~^oT¡piina o a mít .» a  J ‘
certifieado. Condiciones especiales de venta 4 los Sres. OOciales, Clases 6 individúos del »rcito v’hAl-^dT8 PMa raniluetl í

.... ' T. ABZUBIA (S. en C.) .. r ■ 4*-'n y A mada'
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